
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.9Y.1,l. Li a 1498 20000016 

OSWALDO SUJAS UH, 
INTENDERTE JURIDICO DE LA OFICIRA MATEIZ 

COX5S1]IDERANDOSC 

OUE se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura plíblica de constitución de la cospañía MICELLE 
S,h., Otorgadas añte el Yotarío Tercero del Distrito Metropolitano 
de Quito e*l 20 de mayo de 19%9, con la solicitod para su 
aprobación; 

QUE el Dapartamento  Jurldico de Compañías, suediante 
Mesorando N* 5C.BJ0C,.99,1122 de 16 de junila de 19689, ha emitido 
iaforme favorable para la aprobación solicitada; 

EN - ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
kesolución Ho. 4D2,99039 de 26 de abril de 1999; 

RESUESLYES 

ARTICULO PRIMERO. - APEOBAR la constitución de la compañía MICELLE 
B.A., con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, en 
logs términos constantes «*n la referida escritura; y, disponer 
qua un extracto de la escritura se publigua, por uña vez en 
uno de los periódicos de mayor cóírculación en el Distrito 
Metropolitano de Úuito., 

ARTICULO SEGUXDO.- DISPONER: a) Que el Notario Tercero del 
bistritoe Metropolitano de Quíto tome nota al aasrgen de la matriz 
de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; b) Cua el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito inscriba la referids escritura y sata 
Resolución; y, <) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

Cumplido lo anterior, renítase a este Despacho copia certificada 
de la escritura píblica respectiva, 

COMUNIQUES." BADA y fireada 
de Quito, 

21 JUN 1999 

el Distrito Xetrogolítano     

  

    
   BR. 

Con eeta fecha queda A ro 

sente Resclución, bajo el N* 
del REMINTAS MERCANTIL, Tomo ...L.32.. 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto enla 

7 miema, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733. del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro C Oficial 878 del 29 - 
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